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                                                                                          Resolución CTS-SE-004-003-22 

 

EL CONSEJO TECNOLÓGICO SUPERIOR  

DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ALQUIMIA 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo”;  

 
Que, el Art. 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Manifiesta: “Fines de la Educación Superior. - La 

educación superior tendrá los siguientes fines: 
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica, de las 

artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; 
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, 

en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la 

cultura nacional; 
d) Formar académicos y profesionales responsables, en todos los campos del conocimiento, con 

conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, 
a la vigencia del orden democrático, y a estimular la participación social; 

e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución 
y en el Plan Nacional de Desarrollo; f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter 
científico, tecnológico y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y 
promuevan el desarrollo sustentable nacional en armonía con los derechos de la naturaleza 
constitucionalmente reconocidos, priorizando el bienestar animal; 

f) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico;  

g) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario 
vinculación con la sociedad; 

h) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la innovación, 
producción y transferencia científica y tecnológica en todos los ámbitos del conocimiento; 

i) Reconocer a la cultura y las artes como productoras de conocimientos y constructoras de nuevas 
memorias, así como el derecho de las personas al acceso del conocimiento producido por la 
actividad cultural, y de los artistas a ser partícipes de los procesos de enseñanza en el Sistema de 
Educación Superior; 

j) Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe superior, con 
criterios de calidad y conforme a la diversidad cultural; y, 

k) Fortalecer la utilización de idiomas ancestrales y expresiones culturales, en los diferentes campos 
del conocimiento.  
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Que, la LOES en el “Art. 107.- Principio de pertinencia. - El principio de pertinencia consiste en que la educación 

superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al 
régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a 
la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de 
investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades 
de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados 
académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias 
demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.” 

 
Que, el articulo 3 del Reglamento  de Régimen Académico, manifiesta: “Los objetivos del presente Reglamento 

son: 
a) Garantizar una formación de calidad, excelencia y pertinencia, de acuerdo con las necesidades de 
la sociedad;  asegurando el cumplimiento de los principios y derechos consagrados en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y demás normativa aplicable; 
b) Articular y fortalecer la investigación; la formación académica y profesional; y la vinculación con 
la sociedad, en un marco de calidad, innovación y sostenibilidad que propenda al mejoramiento 
continuo; 
c) Promover la diversidad, integralidad, permeabilidad y flexibilidad de los planes curriculares, 
garantizando la libertad de pensamiento y la centralidad del estudiante en el proceso educativo; 
d) Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores, investigadores y estudiantes; así 
como la internacionalización de la formación; y, e) Contribuir a la construcción de una cultura ecológica 
de conciencia para la conservación, mejoramiento y protección del medio ambiente; y, el uso racional 
de los recursos naturales.” 

 
 
Que, el Art. 96 del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta en el ultimo inciso: “Las IES, considerando 

sus recursos académicos, de equipamiento, de infraestructura, así como su modelo educativo, 
determinarán en el proyecto de carrera o programa el número de estudiantes por cohorte, para la 
aprobación del CES. Al establecer el límite por cohorte cada IES definirá, en función de su autonomía 
responsable, el número de paralelos y estudiantes por paralelo” 

Que el Art. 98 del Reglamento de Régimen Académico manifiesta: “Presentación del proyecto a través de la 
plataforma del CES.- Los proyectos serán presentados a través de la plataforma del CES y contendrán la 
información y documentación establecida en la Guía metodológica para la presentación de carreras y 
programas que expida el CES, de forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y considerando 
si los proyectos son presentados por una IES de manera individual o a través de una red académica.” 

 
 
                                                                            RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la propuesta para la creación de la nueva carrera denominada: Tecnología Superior en 

Movilidad Eléctrica. 
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                                                        DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Notificar a los miembros del Consejo Tecnológico Superior del Instituto Superior 

Tecnológico Alquimia, para los fines pertinentes. 

SEGUNDA. – Ingresar en la plataforma del Consejo de Educación Superior (CES). 

Dada en la ciudad de Cuenca, a los veinte y ocho (28) días del mes de noviembre de 2022, en la sesión 

extraordinaria del Consejo Tecnológico Superior del Instituto Superior Tecnológico Alquimia, del 28 de 

noviembre de 2022. 

                                                                                  

          
 
 
 

 
Ing. Diego Fajardo V. Msc.                                                Dra. Lourdes Salinas  

 
                    RECTOR    SECRETARIA GENERAL                                                                

 
 
CERTIFICO: Yo, Dra. Lourdes Salinas, Secretaria general del Consejo Tecnológico Superior, que la  
Resolución CTS-SE-004-003-22 de la sesión extraordinaria del 28 de noviembre de 2022, fue debidamente 
conocida y aprobada por los miembros del cuerpo colegiado. 
Atentamente, 

 

 

 

DRA. LOURDES SALINAS 

SECRETARIA GENERAL 

 

 


